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PROCESO:  ORDINARIO – REVISIÓN DE CONTRATO 

RADICACION:  20001-31-03-002-2007-00124-01 
DEMANDANTE: NINFA MEZA DE OROZCO Y OTROS    

DEMANDADO: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA AV-
VILLAS  

DECISIÓN:                ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 

 

Valledupar, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por los demandantes NINFA 

MEZA DE OROZCO y WILMARLON OROZCO MEZA, contra la sentencia 

escrita proferida el diez (10) de mayo de dos mil veintidos (2022), por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 

 

 

 

 


